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SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id... ............... 4,90

SUSCRIClüN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

(Se la Gaceta núm. 155.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q, D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Quintas. — Circular.

A fin de que el ingreso en Caja de 
los mozos llamados para el reemplazo 
del ejército en el corriente año se veri
fique con el órden conveniente, he dis
puesto, en conformidad á las órdenes 
del Gobierno y de acuerdo con la Co
misión provincial, que se observen las 
prescripciones siguientes:

1 .* Las operaciones para la entrega 
darán principio en cada día de los que 
á continuaron se señalan, á las 7 de 
la mañana, en los locales del Palacio 
provincial, presentándose los mozos en 
el órden que á c ontinuacion se expresa.

Dia 14 del actual, los pertenecientes 
á los pueblos del oarlido judicial de 
Roa.

Dia 15, los correspondientes al par
tido judicial de Belorado, y del partido 
de Sedaño los que siguen:

Alfoz de Santa Gadea, Alfoz deBri- 

cia, Sargentos de la Lora, Valdelaleja, 
Terradillos de Sedaño, Masa.

Dia 16, los restantes del partido de 
Sedaño, y del de Aranda los siguientes:

Aranda de Duero, Vadocondes, Cas- 
trillo de la Vega, Pardilla, Torrega- 
lindo, Milagros, Campillo de Aranda, 
La Aguilera, Villalva de Duero.

Dia 17, los restantes del partido de 
Aranda.

Dia 18, los siguientes del partido de 
Briviesca:

Quintanarruz, Poza, Santa María del 
Invierno, Quintanavides, Barcina de 
los Montes, Trespaderné, Valluércanes, 
Grisaleña, Zuñeda, Pancorbo, Salinillas 
de Bureba, Prádanos de Bureba, Aguas 
Cándidas, Frias, Navas de Bureba, 
Rucandio, Castil de Peones, Rojas, Ba- 
fluelos de Bureba, Berzosa de Bureba, 
Abajas, Quintanillabon, Cascajares de 
Bureba, Cornudilla, La Vid de Bureba, 
Cameno, Vileña, Carcedo de Bureba, 
Quinlanaelez, Busto de Bureba, Barrios 
de Bureba, Cubo de Bureba, Aguilar de 
Bureba, Fuenlebureba, Vallarla, Her- 
mqsilla, Leoces, Salas de Bureba, Sol- 
duengo, Galbarros, Pino de Bureba, 
Rublacedo de Abajo, Quintanapalla, 
Monasterio de Rodilla , ' Canlabrana, 
Las Vesgas, Oña, Cillaperlata.

Dia 19, los restantes del partido de 
Briviesca y los del partido de Villa
diego.

Dia 20, los siguientes del partido de 
Salas:

Quintanarraya, Huerta de Rey, Hi- 
nojar del Rey, Mamolar, Espinosa de 
Cervera, Moncalvillo, Onloria del Pi
nar, Pinilla de los Barruecos, Raba
nera del Pinar, Cabezón de la Sierra, 
Valle de Valdelaguna, Monterrubio, 
Monasterio de la Sierra, Palacios de la 

Sierra, Horligüela, Contreras, Casca
jares de la Sierra, Hoyuelos de la 
Sierra, Quiníanar de la Sierra, Cani- 
cosa, Neila, Jaramillo Quemado, Ca
rozo, La Gallega, Tinieblas, San Mi
llón de Lara, Castrillo de la Reina, 
BarbadiHo del Pez, Campolara, Rio- 
cabado, Villaespasa, Torrelara, Viz
caínos, Castrovido, Villoruevo, Bar- 
badillo Herreros.

Dia 21, los restantes del partido de 
Salas y los del de Miranda.

Dia 22, los siguientes del partido de 
Lérma:

Presencio, Vil lazopeque, Peral de 
Arlanza, Villahoz, Mahumud, Santa 
Maria del Campo, Villaverde del Mon
te, Mazuela, Torrepadre, Royuela, 
Tordomar, Máznelo de Muñó, Cogollos, 
Ciadoncha, Tejada, Castrillo Solarana, 
Solarana, Santa Inés, Valdorros, Covar- 
rubias, Cuevas de San Clemente, Ce- 
brecos, Cilleruelo de Arriba, Santa Ce
cilia, Zael, Quintanilla del Agua, Ci
ruelos de Cervera, Villangomez, Ler- 
ma, Fontioso, Villalmanzo, Santivañez 
del Val, Retuerta.

Dia 25, los restantes del partido de 
Lerma y los siguientes del de Caslro- 
geriz:

Padilla de Abajo, Padilla de Arriba, 
Villasidro, Melgar de Fernamental, 
Arenillas de Riopisuerga, Sasamon, 
Grijalba, Olmillos de Sasamon, Pala
cios de Riopisuerga, Itero del Castillo, 
Los Balbases, Villaldemiro, Villasa-’- 
dino, Villaveta, Villanueva de Argaño, 
Tomaron, Iglesias, Castellanos de Cas
tro, Valles, Villaquirán de los Infan
tes, Revilla Vallejera.

Dia 24, los restantes de Castrogeriz.
Dia 25, la Capital de.la provincia.
Dia 26, los siguientes del partido 

de Burgos:

Sotopalacios, Santovenia, Salguero 
de Juarros, Ibeas de Juarros, Susinos, 
Abellanosa del Páramo, Rubena, To
bes y Rahedo, Quintanaortuflo, La 
Molina de Ubierna, Rioseras, Villaver
de Peñaorada, Fresno de Rodilla, 
Atapue.rca, Urones, Cubillo del Campo, 
Villamiel de la Sierra, Ontoria de la 
Cantera, Revilla del Campo, Arlanzoo, 
Barrios de Colina, Villariezo, A Ivillos, 
Marmellar de Abajo, Lodoso, Cayuela, 
Medinilla, Quintanadueñas, Páramo, 
Rabé de las Calzadas, Tardajos, La 
Nuez de Abajo, Zumel, Ubierna, Quin
tanilla Pedro Abarca, Los Tremellos, 
Huérmeces, Gredilla la Polera, Cela- 
dilla Soíobrin, Ontomin, Riocerezo, 
Robredo Temiúo, Villanueva Rio 
Ubierna, Villayerno Morquillas, Quin
tanilla Vivar ó Morocisla, Cardeñadijo, 
Santa Cruz de Juarros, Villorobe, Los 
Ausines.

Dia 27, los restantes del partido de 
Burgos y los siguientes de Villarcayo:

Bocos, Merindad de Montija, Junta 
de Puentedey, Merindad de Valde- 
porres.

Dia 28, los siguientes del mismo 
partido:.

Espinosa de los Monteros, Valle de 
Manzanedo, Valle de Mena, Junta de 
la Cerca, Merindad de Sotoscueva, 
Junta de Traslaloma, Viilaescusa del 
Butrón, Merindad de Valdivielso, Afo
rados de Losa, Junta de Rio Losa.

Dia 50, los restantes del mismo 
partido.

Los pueblos que para formar las 
combinaciones de décimas hayan te
nido que figurar en partido distinto al 
que pertenecen, se presentarán en el 

! dia señalado al en que hayan sido 
agregados para dichas combinaciones, 
debiendo presentarse juntos al acto del 



reconocimiento los mozos de las loca
lidades comprendidas en cada una de 
aquellas.

2.a Los mozos que de cada pueblo 
hayan de presentarse ante la Comi
sión provincial saldrán para esta Ca
pital con la anticipación necesaria para 
que se presenten en el dia y hora se
ñalados al afecto, á cargo de un co
misionado del Ayuntamiento que no 
tenga interés con aquellos.

5.' Deberán presentarse todos los 
mozos declarados soldados desde el 1.” 
al último número del sorteo, y los que 
habiendo sido declarados exentos por 
el Ayuntamiento como cortos de talla 
ó por excepción legal hayan sido ó sean 
reclamados para ante la Comisión pro
vincial, teniendo presente los Alcaldes 
que las reclamaciones pueden interpo
nerse ante los mismos en escrito ó de 
palabra por los interesados, á quienes 
deben enterar de este derecho, si ya 
no lo hubieren hecho, expidiendo gra
tis las certificaciones que sobre este 
particular se pidieren, y haciendo 
constar necesariamente las apelaciones 
en el estado modelo núm. l.° que se 
inserta al final de esta circular.

4. a Para la presentación en la Ca
pital se citará á los mozos por anuncio 
y por medio de cédula personalmente 
en la forma que determinan los articu
los 72 y 102 de la ley de reemplazos. 
A los que se hallen á mas de 10 leguas 
y menos de 50 de distancia del pueblo 
señalará el Ayuntamiento un término 
prudencial para su presentación.

5. * Los Ayuntamientos dejarán 
resueltas definitivamente todas las ex
cepciones alegadas por los mozos, de

clarando á estos soldados ó exentos, 
sin dejar el asunto á la resolución de 
la Comisión provincial, cuidando los 
Alcaldes de que se notifique el fallo de 
la corporación municipal á los intere
sados que no se hayan hallado presen
tes al acto de la resolución y esta les 
perjudique, á fin de que puedan apelar 
de ella si les conviniere; entendiéndose 
que en la prescripción anterior se com
prenden las excepciones de padres y 
hermanos impedidos, respecto de las 
cuales habían de fallar también preci
samente dichas corporaciones previo 
reconocimiento facultativo de aquellos.

6‘* Los Alcaldes y Secretarios de 
‘yuntamiento cuidarán bajo su res

ponsabilidad de que en los expedien
tes justificativos de exenciones se haga 
uso de papel sellado de 75 céntimos 
de peseta cada pliego, á no ser que 
los interesados sean notoriamente po
bres de solemnidad, en cuyo caso 
practicarán las informaciones en papel 
de oficio, haciendo constar en las mis
mas los Ayuntamientos la indicada 
circunstancia de pobreza.

7.a El comisionado á cuyo cargo 
vengan los mozos presentará en la Se
cretaria de la Diputación los docu
mentos siguientes:

1, ° Un oficio, dirigido por el Alcal
de al Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, en que conste que es 
tal Comisionado nombrado por el Ayun
tamiento.

2. ” Certificación literal en papel de 
oficio de todas las diligencias practica
das por el Ayuntamiento, tanto acerca 
del alistamiento como respecto al acto 
de la declaración de soldados.

5.° Certificación délos mozos que 
pasen á la Capital, indicando los que 
vengan por reclamación contra el fallo 
del Ayuntamiento, y expresando al 
consignar los nombres de los recla
mantes aquellos á quienes el Ayunta
miento considéreoslo medios para pa
gar el socorro de los mozos recla
mados.

4. ° Dos ejemplares de una lista ar
reglada al modelo núm. l.°, que com
prenda todos los mozos que se citan 
en la prescripción 5.a, expresando en 
las casillas correspondientes el nombre 
y apellidos paterno y materno del mo
zo, excepción legal que haya expues
to ó expresión de no haber propuesto 
ninguna, acuerdo definitivo del Ayun
tamiento, con el concepto de la apela
ción si alguno ha reclamado y nombre 
del reclamante.

5. ° Una relación también duplica
da conforme al modelo núm. 2.’, for
mada con presencia de los libros par
roquiales y firmada por los Curas pár
rocos ó quienes les sustituyan, y por 
los Concejales y Secretarios de Ayunta
miento, en que se exprese la fecha del 
nacimiento de cada uno de los mozos, 
y los años, meses y dias de edad que 
tengan al formarse dicha relación.

7. a El Comisionado bajo su respon
sabilidad entregará en la Secretaria 
de la Diputación provincial los docu
mentos referidos la víspera del dia se
ñalado para su presentación, en la in
teligencia de que se le exigirán 25 pe
setas de multa si faltase á este pre
cepto.

8. a Los Alcaldes de los pueblos 
que no tengan mozos alistados remiti

rán, bajo la misma multa, certificación 
literal de las actas que han debido le
vantar en sentido negativo, con pre
sencia de los libros parroquiales, acer
ca del alistamiento y su rectificación.

9.a No podiendo la Comisión pro
vincial resolver las excepciones alega
das sin que se justifiquen con el opor
tuno expediente, se hace preciso que 
los interesados vengan provistos del 
mismo, debidamente instruido, tenien
do presente: 1.” Que cuando se trate de 
acreditar la pobreza de su padre, ma
dre. etc., se ha de hacer por medio 
de tasación pericial de sus bienes, y 
acompañando certificación del Ayun
tamiento en que conste la riqueza que 
tengan amillarada y contribución que 
paguen por todos conceptos: 2/ Que 
para justificar la edad de padres, her
manos, matrimonios etc., se han de 
presentar las correspondientes parti
das: 5." Los demás particulares de las 
excepciones que no exijan certificacio - 
nes oficiales se justificarán por me
dio de informaciones testificales, de
biendo los interesados, para evitar di
laciones y perjuicios, asesorarse de 
Abogados ú otras personas competen
tes que les instruyan de todo cuanto 
deben hacer según el caso en que se 
encuentren.

Los Alcaldes cuidarán muy espe
cialmente de que el Boletín en que es
ta circular se inserta se halle expuesto 
al público desde el dia en que le reci
ban hasta que se haya verificado la 
entrega de quintos en Caja.

Burgos 5 de Junio de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA. ■

Modelos que se citan en las anteriores prescripciones.

PROVINCIA DE BUBGOS.

(Modelo número l.°)

REEMPLAZO.DEL EJÉRCITO.—ANO DE 1877. DISTRITO MUNICIPAL DE

Lista de todos los mozos declarados soldados para dicho reemplazo, de igual número de suplentes, de todos los demás declarados útiles y de los declarados exen
tos apelados, con expresión de las excepciones legales de cada uno y de las reclamaciones interpuestas para ante la Comisión provincial, y nombres de los 
reclamantes.

Número 
del 

sorteo.
NOMBRES DE LOS MOZOS.

TAI
Me
tros.

jLA. 
~ Hilo 
metros.

EXENCION FÍSICA 
propuesta. EXCEPCION LEGAL PROPUESTA. ACUERDO DEFINITIVO 

del Ayuntamiento.
NOMBRE DEL QUE RECLAMA 

contra el acuerdo del Ayuntamiento.

Juan Perez Ruiz........ ..

Pedro Fernandez Perez..

Julián Díaz Sanz............

Julián Ortega Ruiz .....

(Así se continuará hasta 1 a dec aracion del últim

Expuso tener un hermano en el ejército 

No alegó ninguna.................................

Expuso ser hijo de viuda pobre?..........

Alegó ser hijo de padre sexagenario... 

j mozo.)

Exceptuado................. j

Soldado...............  . ..

Exceptuado...............

Exento....................... <

F. de T. reclamó contra el acuerdo 
del Ayuntamiento.

F. de T. reclamó contra la talla.

Nadie ha reclamado.
F. de T. reclama contra el acuerdo 

del Ayuntamiento.

(Fecha en que se extienda el estado.)

El Alcalde, El Regidor Sindico, El Secretario,



(Modelo número 2.*)

DISTRITO MUNICIPAL DE.......  PARTIDO JUDICIAL DE.......  AÑO DE 1877.

Relación que el Ayuntamiento y Cura párroco formamos de los soldados del reemplazo de dicho ano, de los suplentes, de los demás declarados útiles y de los exentos 
reclamados que pasan á la Capital de la provincia, con expresión del día, mes y ano en que nacieron, y edad que tengan al formar la relación, á saber:

Fecha y firma del Alcalde, de los Concejales, Cura párroco y Secretario del Ayuntamiento.

NOMBRES.

Antonio Sánchez Ruiz......................................... .................

Diego Arribas Perez... í...................................  ........

Simón Tomé Diez.................................................................

FECHAS EN QUE NACIERON. EDAD QUE TENGAN 
al formar la relación.

Dia.
■

Mes. Año. Años. Meses. Dias.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Aprobado por la Comisión en unión 
de los Sres. Diputados de la Capital 
el pliego de condiciones para la subasta 
del racionado del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital du
rante el ano económico de 1877-78, 
he dispuesto que se inserte á continua
ción para conocimiento del público.

Burgos 4 de Junio de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

Pliego de condiciones para la subasta 
del racionado de los alumnos y de
pendientes del Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta ciudad du
rante el año económico de 1877 á 
1878.

1/ La ración diaria de cada una de 
las personas que comen en el Estable
cimiento, será:

Almuerzo.

Sopa de pan con aceite.
Chocolate con pan, ó
Leche con café Ó té y pan.
El Director tendrá derecho á elegir 

la clase de almuerzo que ha de darse 
entre las tres que se han fijado, siem
pre que su valor total no exceda por 
término medio de diez céntimos de 
peseta.

Comida.

Media onza de pasta por persona.
Una y media id. de garbanzos, id.
Idem id. id. de judias, id.
Tres id. de carne, id.
Media id. de tocino, id.
Un chorizo eslremefio por cada seis 

personas.

¿El Director podrá variar cuando lo 
crea conveniente el cocido de judias, 
facilitando el contratista su equivalente 
en verduras.

Merienda.

Alguna fruta fresca ó seca por valor 
de tres céntimos de peseta á cada per
sona.

Cena.

Dos onzas de carne por persona.
Seis id. de patatas por id.
Media id. de aceite por id.
Verdura para ensalada.
Las especies necesarias para el con

dimento de todas las comidas.
El Director podrá variar la cena sin 

exceder en los valores.

Pan.

Tres cuarterones de libra por per
sona, de pan blanquillo.

2.a En los dias de vigilia entregará 
el contratista las especies que el Direc
tor reclame, siempre que haya equiva
lencia en los valores.

3/ Diariamente se reclamarán por 
el Establecimiento las raciones que se 
necesiten para el dia siguiente, con 
arreglo á lo que previene la condición 
primera.

4. ' La Administración se reserva 
el derecho de no admitir1 las especies 
que no reunan las condiciones necesa
rias, y el contratista queda obligado á 
entregar otras con arreglo á su contra
to, sin perjuicio de acudir si lo cree 
conveniente á la Subcomisión encarga
da de este servicio, la cual resolverá 
por si ü oyendo á peritos, pero enten
diéndose que las resoluciones de la 
Subcomisión en esta materia serán sin 
ulterior recurso gubernativo.

5. * Cuando el contratista deje de 

entregar á la hora designada por la 
Comisión provincial las especies cor
respondientes á las raciones reclama
das, ó aquellas fueran desechadas por 
no reunir las condiciones del contrato, 
la Administración del Establecimiento 
tiene derecho á comprar en el mercado 
los géneros que necesite hasta el com
pleto de las raciones, cuyo gasto se 
hará con los fondos que el contratista 
tenga dados en fianza, quedando obli
gado á reponer esta en la parte que 
falte dentro del plazo de diez dias. La 
Administración puede si lo cree conve
niente deducir estos gastos en las li
quidaciones mensuales.

6. ‘ El contrato se hará á riesgo y 
ventura, sin derecho á aumento de 
precio ni indemnización alguna; y la 
responsabilidad en que incurra el re
matante se exigirá por la via de apre
mio y por medio de procedimiento ad
ministrativo , comprometiéndose el 
contratista á renunciar todo fuero y 
privilegio, salvo el derecho para diri
gir sus reclamaciones por la via con
tenciosa.

7. ‘ La contrata durará desde 1.* 
de Julio de 1877 á 50 de Junio de 
1878.

8. ‘ El precio señalado á cada ra
ción, y que servirá de tipo para la su
basta, es el de 62 céntimos de peseta 
por persona.

9. " La Administración se obliga á 
pagar el número de raciones consumi
das en un mes, según liquidación que 
se practicará durante el mes siguiente; 
y en el caso de retrasar el pago mas 
de dos meses el contratista tendrá de
recho al abono de interés á razón de 6 
par 100 anual ó rescindir el contrato.

10. La subasta se .celebrará el dia 
19 del corriente mes á las doce de la 
mañana ante eí Sr. Gobernador de la 
provincia, en la sala de sesiones de la

Comisión permanente, observándose 
las reglas siguientes:

1. * Los pliegos cerrados podrán 
entregarse en la Secretaria de la Di
putación en los días que medien desde 
la publicación de este anuncio hasta 
la hora del remate, ó al Sr. Presi
dente en el acto de la subasta; en uno 
y otro caso se acompañará el’ docu
mento que acredite la consignación en 
la Depositaría de la Diputación de 
1063 pesetas 61 céntimos como depó
sito provisional, ó sea el importe del 
10 por 100 del valor de la subasta.

2. a Los pliegos se numerarán por 
el órden que se presenten, despues de 
exigir que el portador de cada uno fir
me la cubierta.

3. a Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pre
testo ni motivo.

4. a Concluida la entrega de los 
pliegos, procederá el Presidente á 
abrirlos por el mismo órden de nume
ración, y leerá las proposiciones en 
alta voz, las cuales serán publicadas 
además por el Secretario de la Corpo
ración, tomando nota de cada una de 
ellas.

5. ‘ La adjudicación provisional se 
hará á favor de la proposición mas 
ventajosa, y en el caso de empate se 
abrirá licitación oral por término de 
quince minutos entre los que hayan 
presentado los pliegos que motiven 
esta. Si no se hicieran pujas se adju
dicará al pliego que se hubiera pre
sentado antes, según la numeración.

6. a Hecha la adjudicación, se con
servará el depósito consignado por el 
mejor postor, y se devolverán en el acto 
á los demás licitadores sus respecti
vos documentos de depósito.

11. Luego que la adjudicación pro
visional del remate haya sido aproba
da , el contratista aumentará dicho depó- 



silo con el carácter de definitivo' hasta 
el 20 por 100 y antes del otorgamiento 
de la escritura, la que deberá hacerse 
dentro del término de 10 dias, á con
tar desde el en que se comunique la 
aprobación definitiva. Una copia feha
ciente de esta escritura se entregará en 
la Secretaría de la Diputación.

12. Todos los gastos del remate, 
escritura y copia serán de cuenta del 
contratista.

13. Las proposiciones deberán es
cribirse con letra clara, sin enmiendas 
ni raspaduras que no estén salvadas al 
pie, y con sujeción*al siguiente mo
delo:

«Me comprometo á suministrar las 
raciones necesarias en el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta Ciu
dad en lodo el año económico de 1877 
á 1878, bajo las condiciones expresa
das en el pliego publicado en el Bole
tín oficial núm..... por el precio de....
céntimos de peseta cada ración por 
persona.»

Fecha y firma.
Burgos 4 de Junio de 1877.=EI 

Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llan.=P. A. D. L. C., el Secretario, 
Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Según lo prevenido en Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861 y órden 
del Regente del Reino de 31 de Di
ciembre de 1869, recordado por la 
Dirección general de Rentas Estanca
das en 25 del actual, se hace saber á 
las Corporaciones, funcionarios y par
ticulares, que el resguardo que ha do 
justificar todo ingreso hecho en papel 
de pagos al Estado por consecuencia de 
expedientes de defraudación en el uso 
del papel sellado, serán las mitades 
mismo, que vienen obligados á conser
var los interesados con las notas cor
respondientes.

Burgos 30 de Mayo de 1877.—José 
de Castro y Rabaza.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Encío.

Don Pedro Barcina y Alonso, Alcalde 
constitucional de este distrito,

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta municipal se 
han señalado los dias 3 y 10 del próc- 
simo Junio para el remate de los dere
chos que devenguen las especies de 
consumos de este distrito en lodo el

año económico de 1877 á 78, ante esta sujetas al impuesto de consumos, según Alcaldía de Los Ordejones.
Alcaldía, en la casa consistorial de la 
misma, á las dos de su larde, bajo el 
pliego ce condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaria del mismo.

Encío 25 de Mayo de 1877.=Pedro 
Barcina.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.

Don Antonio Mediavilla, Alcalde cons
titucional de Palacios de la Sierra,
Hago saber: que en los días 3 y 11

del próximo mes de Junio y hora de 

tarifa vigente, que se expendan y se 
consuman en este distrito municipal en 
el próximo año económico de 1877 á 
1878, se saquen á pública subasta, la 
que tendrá lugar en los dias 3 y 10 del 
próximo mes de Junio y hora de las 
diez de sus mañanas, ante el Ayunta
miento que presido, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y á la hora del remate.

Carazo 29 de Mayo de 1877.=To- 
más Palomero.

En los dias 3 y 10 del próximo mes 
de Junio y hora de las diez de su ma
ñana tendrá lugar en la Sala consisto
rial de este distrito el arriendo á la 
libre venta de las especies sujetas al 
consumo para el año de 1877 á 78, 
bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del mismo.

Los Ordejones 29 de Mayo de 1877. 
=EI Alcalde, Cáelos Martínez.,

las cuatro y cinco de su tarde tendrá 
lugar en la casa consistorial de esta 
villa el remate del impuesto de consu
mos á la exclusiva, bajo las condicio
nes que se estipularán en el acto del 
remate y pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto. Lo que se hace 
saber al público á fin de que llegue á 
noticia de la persona ó personas que 
deseen tomar parle en el remate.

Palacios de la Sierra 29 de Mayo de 
1877.=Anlonio Mediavilla.

Alcaldía de Rucandio. >

Don Julián Bárcena Tuvilleja, Alcalde 
constitucional de la villa de Rucandio 
y su distrito,

Hago saber: que el Ayuntamiento y 
Junta municipal de este distrito en se
sión de esta fecha han acordado que se 
rematen en pública subasta á la libre 
venta los derechos que devenguen to
das las especies de consumos, según la 
tarifa vigente, en los pueblos que for
man este distrito, en el próximo año 
económico de 1877 á 78. La primera 
subasta se verificará en la sala de se
siones de este Ayuntamiento el dia 5 
del próximo mes de Junio á las dos en 
punto de su larde, y la segunda el dia 
10 del mismo mes á la referida hora, 
bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría 
del mismo á disposición de toda per
sona que desee interesarse en la su
basta, la cual presidirá mi autoridad 
con asistencia de los demás concejales.

Rucandio 27 de Mayo de 1877.= 
Julián Bárcena.

Alcaldía de Coculina.

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de este distrito municipal ha acor
dado que en los días 5 y 10 del pró
ximo mes de Junio tenga lugar en la 
casa de Ayuntamiento del mismo el 
arriendo á la libre venta de los dere
chos sobre las especies sujetas á la 
contribución de consumos para el pró- 

i ximo año económico de 1877 á 78, 
bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría del mismo.

Coculina 28 de Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Braulio Perez.

Alcaldía de Los Barcáceres.

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de este distrito municipal ha acor
dado que en los días 3 y 10 del pró
ximo mes de Junio tenga lugar en la 
casa de Ayuntamiento del mismo el 
arriendo á la libre venta de los dere
chos sobre las especies sujetas á la 
contribución de consumos para el año 
económico de 1877 á 78, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto en 
la Secretaria del mismo.

Los Barcáceres 28 de Mayo de 1877. 
=EI Alcalde, Juan García.

ADMINISTRACION ECONÓMICA-DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Burgos 2 de Junio de 1877.= Ramón Somoza.= El Jefe económico, José 
de Castro y Rabaza.

I ------------ 1----- ---------------------------------------------------------------------------

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación.
Derechos 

y recargos.

pesetas es.

Arbitrios 
municips.

pesetas es.

Total.

pesetas es.

Fielato del Abasto........................... 477,83 11,70 489,55
» Matadero........................ 472,25 » 472,25
0 Ferro-carril.................... 256,50 12,55 268,63

1 0 Santander....................... 81,25 42,74 123.99
Madrid....................  . . 194 68 15,95

53,61
210,63
111,29• Francia............................ 77,68

» San Pedro....................... 50,67 36,05 66,72
» Central .................. » M

i Oficina de Administración............... » »
i Total.....................1590,66 152,38 1743,04

Alcaldía de Carazo.

Don Tomás Palomero, Regidor primero 
del Ayuntamiento de este pueblo 
con funciones de Alcalde por ausen
cia del propietario,

Hago saber: que por el Ayunta
miento y Junta municipal en sesión del 
dia de ayer se ha acordado que las es
pecies de vinos, vinagre, aguardientes, 
carnes, aceite y jabón que se hallan

Anuncios particulares.

Subasta de fincas.
De acuerdo con la testamentaria de 

1). Antonio Orliz Vega, cuyas opera
ciones han sido judicialmente aproba
das, y de la comisión que interviene 
en la liquidación de su caudal, tendrá 
lugar el dia 11 del próximo Junio á las 
doce de su mañana en Alar del Rey, 
posada de Pedro Calle, ¡avenía en pú

blica subasta separadamente de la ter
cera parte de una Fábrica de harinas 
en Vil lela, y de una hacienda de tierras 
en término de Rebolledillo, todo en el 
partido judicial de Villadiego, provincia 
de Burgos, bajo el pliego de condicio 
nes que se halla de manifiesto en el 
escritorio de dicho Sr. Ortiz Vega.

Valladolid 18 de Mayo de 1877.= 
El Depositario, Dámaso Marcos. 5—6

Imprenta de la Diputación provincial.


